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JUAI\ C\RLOS R.

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
FERNANDO LEDESMA BARTRET

ORDES de 26 de mayo ,i<' 1985 por la 'lue J" a<'lla
da el ,'umplim¡('lI/o de la .,'{'utellda d¡('wdu por la
Sala de lo COlI/endoso-AdmillistratÍl'o ,le la AlIt/iell ,
cia Territorial de Zarago=a en ei reeur,<o mimao 5/2
del 01;0 1984. interpuesto por dOlia Malluela BIas",>
Duce.

ORDEN de 26 de mayo de /985 por !ti '1"(, se ael"'''
da el cumplimiento de la .,elltencia diClada por lo
Sala de lo Contencioso-Administralil'o de la Alldit'l1
cia Territorial de Zarago=u ('11 /!I recur.\'{) IllÍmero 515
del año /984, interpueJto por daña María Sal1/os Lo-
/uent/! y San=, .
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con mj
mero 512 del año 1984. seguido en única instancia ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
zaragóza por doña Manuela Blasco Duce. contra la Administra
ción Pública. representada y defendida por el Abogado del Es¡¡¡
do. sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectuada a la
interesada por el Habilitado., por no hal;ler sido practicada con
forme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70: 1978. de ~9 de di
ciembre. al no haberle sido aplicada la cuantía que a la propor
cionalidad 6 le corresponde como Auxiliar Diplamada de la Ad
ministración de Justicta y ante el s'ilencio admmistrativo aplicado
a la reclamación de la referida Auxiliar. se ha dictado sentencia
por la mencionada Sala. con fecha 1I de marzo de 1985. cU'a
parte dispositiva dice asi: .,' :'.' . ..

«Fallamos: Primero.-R,echazamos la causa de inadmisibillllad
invocada por la representación del Estado.

Segundo.-Estimamos. sustancialmente. el recurso contencio
so-administrativo. por parte del Ministerio de Justicia. de recuro
so de alzada 'formulado contra el acto de denegación. igualmente
presunta y por silencio. por parte de la Secretaria Técnica de Re
laciones con la Administración de Justicia. dc solicitud de la ..c
tora. de actualización de trienios. en su C0ndición de Auxiliar en
posesión de Diploma acreditativo dé su esped.. l capad¡¡¡dón
profesiona1. con efectos de 1 de enero de 1'178.

Tercero.-Anulamos los actos presuntos a que hace referenál
el anterior pronunciamiento.

Cuarto.-Declaramos el derecho de la actora a que. dada su
condición de poseedora de Diploma acreditati,·o de su especial
capacitación profesional. los trienios perfeccionados en el Cuer
po de Auxiliares de la Administración de Justicia. le sean relri
buidos y liquidados segun el indice de proporcionalidad 6. en
cuanto se refiere a las anualidades de 1978 v 1979.

Quinto.-Declaramos. igualmente. la ot{ligación de la Admi
nistración al pago de las dift:ret,1cias el:onómicas a favor de 1" re
currente. a excepción de las correspondIentes al periodo.l de
enero a 27 de diciembre de 1978. por haber incurndo en pres
cripción.

Sexto.-No hacemos expresa imposición de costas.
y así por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos. manda

mos.v firmamos. Firmada y rubricada.»

En su virtud. este Mimsterio. de conformidad con lo estable
cido en la Le~ reguladora de la JurisdiCCión Contencioso-Admi
nistrativa de _7 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se cum
pla en sus propios ténninos la expresada condena.

Lo digo a V. 1. para su ('onocimiento yefectos.
Dios q;uarde a V. 1.
Madnd. 26 de mayo de 1995.P. D.. el Subsecretano. Liboqo

Híerro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr'. Secretario técnico de Relaciones con la Admll1istra('ión
de Justicia.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nu
mero 515 del año 1984. seguido en única inst'ancia ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Zaragoza por'doña Maria Santos Lafucnte y San? COntra la Ad
ministracion Pública. representada y defendida por el Ahogado
del Estado. sobre liquidación de la cuantia de los trienios efec
tuada a la interesada por el Habilitado. por no haber sido practi
cada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto.ley 7()'1978. de
29 de diCiembre. al no haberle sido aplicada la cuantia que a la
proporclonal!dad 6 le corresponde como Auxiliar Diplomada de
la Administración de Justicia y ante el silencio administrativo
aplicado a la reclamaci6n dc la referida Auxiliar. se ha dictauo
sentencia por la mencionada Sala. con fecha 11 de mar/O de
1985. cuya parte dispositi\'" dice asi:

REAL-DECRETO 2472/1984, de 19 de diciembre. por
el que se indulta a Sebastldn Sersio Castellanos
Ramos,

14~47

REAL DECRETO 2473/1984, de 19 de diciemnre. por
el que se indulta a José Hernánde= Tapia. Gabriel

. Botifol! Góme= J' Manuel Nogales Toro.

Visto el expediente de indulto de José Hernández Tapia.
Gabriel Botifoll Gómez y Manuel Nogales Toro. condenados por la
Audiencia Nacional. en sentencia de 2 de julio de 1980, como
autores de un delito de robo, a la pena de diez años y un día de
prisión mayor; de tres delitos de robo. a tres penas de cuatro años
nueve meses y doce días de presidio menor: de un delito de robo
en srado de frustración, a la pena de dos años de presidio menor;
de un delito de robo de vehículo de motor con violencia en- las
personas, a la pena de cuatro años nueve meses y doce días de
presidio menor, y como autores de un delito de utilización ilegítima
de vehículo de motor. a la pena de cuatro meses de arresto mayor,
y teniendo en cue1\ta las circunstancias que concurren en los
hecbos; •

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto. y el Decreto de 22 de abril de 1938:

De acqerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia 19 de
diciembre de 1984,

,Vengo en indultar a José Hemández Tapia. Gabriel Bolifoll
Gómez y Manuel Nogales Toro del resto de las penas privativas de
libertad que les queden por cumplir y que les fueron impuestas en
la expresada sentencia, condicionado a que si los penados cometie
sen nuevos delitos de la misma especie se revocarían los beneficios
ahora concedidos.

Dado en Madrid a 19 de diciembre de 1984.
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El Ministro de Justicia.
FERNANDO LEDESMA MRTRET

Vistos lis Ley. de 18 de jUl)io de 1870, rCguladora de lá sra.cia de
indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con ~I parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera
ción del' Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de
diciembre de 1984. -
, Vengo en indultar a José Lacarcel Ciares de la tercera parte de
la pena privativa de libertad impuesta. .

Dado en Madrid a 19 de diciembre de 1984,

El Ministro de Justicia.
FER'A~DO LEDES\1~ B.\RTRET

Vísto el expediente de indulto de Sebastián Sergio Castellanos
Ramos. condenado por la Audiencia Nacional. en 5elUencia de 6 de
julio de 1984. como autor de un delito de robo con intimidación
en las personas, con uso de armas y en oficina bancaria,' a la pena
de seis años de prisión menor, y teniendo en cuenta las circunstan
cias que concurren en los hechos:

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870. reguladora de la gracia de
indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938:

Oidos el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador. a propues
ta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 19 de diciembre de 1984. .

Vengo en indultar a Sebastián Sergio Castellanos Ramos del
resto de la pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento
e impuesta en la referida sentencia, bajo la condición de que no
vuelva a perpetrar nuevo o nuevos delitos de idéntica o análoga
naturaleza y que en caso de cometerlos deberá cumplir la pena o

, penas objeto de este indulto, acreditando igualmente tener satisfe
chas las indemnizaciones fijadas en la sentencia o en su caso la
renuncia a ellas de los perjudicados.

Dado en Madrid a 19 de diciembre de 1984.
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«Fallamos: Primero.-Rechazllmos la causa de inadmisibilidad
invocada por la representación del Estado.

Segundo.-Estimamos, sustancialmente. el recurso contencio
so-administrativo deducido por doña Maria Santos Lafuente
Sanz, contra la desestimación presunta. por silencio administrati
vo. por parte del Ministerio de Justicia, de recurso de alzada for
mulado contra el acto de denegación, igualmente presunta y por
silencio. por parte de la Secretaria Técnica de Relaciones con la
Administracion de Justicia, de solicitud de la actora, de actuali
zación de trienios, en su condición de Auxiliar, en posesión de
Diploma acreditativo de. su especial capacitación profesional con
efectos de 1 de enero de 1978. .

Tercero.-An·ulamos los actos presuntos a que hace referencia
el anterior pronunciamiento.

Cuarto.-Declaramos el derecho de la actora a que, dada su
condición de poseedora de Dil?loma acreditativo de su especial
capacitación profesional, los tnenios perfeccionados en el Cuer
JlO de Auxiliares de la Administración de Justicia, le sean retri
buidos y liquida.dos según el indice de proporcionalidad 6. en
cuanto se refiere a las anualidades de 1978 y 1979.

Quinto.-Declaramos.igualmente, la obligación de la Admi
nistración del pago de las diferencias económicas a favor de la
recurrente. a exce{>Ción de los correspondientes al periodo 1 de
enero a 29 de diCiembre de 1978. por haber incurrido en pres-
cripción. .

Sexto.-No hacemos expresa imposición de costas.
y asi por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos. manda

mos y firmamos.-Firmada y rubricada.»

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 26 de mayo de 1985.-P. D.. el Subsecretario. Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

14351 ORDEN 1Ú! 16 de maro de 19115 por la l/Ul' SI' al'lll!Y
da el cumplimiento de la .\l'/f/<'ncia tlicratla por la
Sa/u de lo Contellcioso-Admillislrlllil'o de la Audien
da Ter~¡loriaJ lie Zllr(l~o=lI en el recurso núnlero 510
de/mio 19114. inll'rpul'SIO por doña ,Haria l.uisa Do-
míll~ul'= Ml're/uin. .

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 520 del año 1984. seguido en única instancia ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Zaragoza por doña Maria Luisa Dominguez Merchán. contra la
Administración Pública. representada y defendida por el Aboga
do del Estado, sobre liqUidación de la cuantia de los trienios
efectuada a la interesada por el Habilitado. por no haber sido
practicada conforme. a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 701
1978, de 29 de diciembIe. al no haberle sido aplicada la cuantia
que a la proporcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar Diplo
mada de la Administl'8ción de JustiCia y ante et silencio adminis-'
trativo aplicado a la reclamación de la referida· Auxiliar. se ha
dictado sentencia por la mencionada Sala. con fecha 7 de marzo
de 1985. cuya parte dispositiva dice asi: .

«Fallamos: Primero.-Rechazamos la causa de inadmisihilidad
invocada por la representación <lel Estado.

Segundo.-Estimamos. sustancialmente; el recurso administra
tivo deducido por doña Maria Luisa Dominguez Merchán. con
tra la desestimaCión presunta. por silencio administrativo. por
parte del Ministerio de Justicia. de recurso de alzada formulado
contra el acto de denegación, i~ualmente presunta y por silencio.
por parte de la Secretaría Técmca de Relaciones con la Adminis
tración de Justicia. de solicitud de la actora. de actualización de
trienios. en su condiciún de Auxiliar en posesión de Diploma
acreditativo de su especial capacitación profesional con efectos
de 1 de enero de 1978.

Tercero.-Anuiamos los actos presunt6s a que hace referencia
el anterior pronunciamiento.
. .Cuarto.-Declaramos el derecho de la actora a que. dada su
condición de poseedora de Diploma acreditativo de su especial
capacitación profesional. los trienios perfeccionados en el Cuer
po de Auxiliares de la Administración de Justicia. le sean retri
buidos y liquidados según el indice de proporcionalidad 6. en
cuanto se refiere a las anualidades de 1978 y 1979.

Quinto.-Declaramos. igualmente. la obligaciún dc· la Admi
nistración del pago de las diferencias económicas a favor de la
recurrente. a excepción de los correspondientes al periodo de 1
de enero a 26 de diciembre de 1978. por haber incurrido en pres-
cripción.. '

Sexto. -No hacemos' expresa imposición de costas.
y así por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos. manda

mos y firmamos.-Firmada y rubricada.»

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se cum·
pla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios gUllrde a V. I.
Madrid. 26 de mayo de 1985.-P. D.. el Subsecretario. Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

14352 ORDEN ti<' 16 de "ll1.I'O de 1985 por la que .fe ue/u'r
da el nmlplimíel/lo de la senll'nda llíe/lula por ItI'
Sala de lo COl/lendo.w-Adminístra/ivo de la Al/llíl'lI
cia Territorial dI' Zara~o=a t'I1 elreetÍr.\·o nÚlllero 51"
del año 1984. i/l/apues/o por doña Isahel SlltÍre: l'

Tl'lt}illo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 516 del año 1984. seguido en única instanda ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Zaragoza por doña Maria Isabel Suárez y Trujillo. contra la Ad
ministracion Ptlblica. representada y defendida por el Abogado
del. Estado. sobre liquidación de la cuantia de los trienios efec
tuada a la interesada por el Habilitado. ror no haber sido practi
cada conforme a lo dispuesto en el Rea Decreto-ley 70/1978. de
29 de diciembre. al no haberle sido aplicada la cuantía que a lit
proporcionalidad 6 le corresponde como Auxilíar Diplomada de
la Administracidn de Justicta y ante el silencio administrativo
aplicado a la reclamación de ,la referida Auxiliar. se ha dictado
sentencia por la mencionada Sala. con fccha 15 de marzo de
19R5. cuya parte dispositiva dice asi:

. «Fallamos; Primero.-Rechazamos la causa de inadmisibilidad
invocada por la representación del Estado.

Segundo. Estimamos. sUstancialmente. el recurso ,contencio
so-administrativo deducido por doña Maria Isabel Suárez y Tru
jillo. contra la dcsesti,mación presunta. por silencio administrati
vo. por parte del Ministerio de Justicia. de recurso de alzada for
l1lulado contra el acto de dcnegación; igualmente presunta y por
silencio. por parte de la Secretaria TécniCa de Relaciones con la
Administracion de Justicia. de solicitud de la actora. de actuali
zación de trienios. en su condiciún de Auxiliar en posesión de
Diploma acreditativo de su especial capacitación profesiol)al con
efectos de 1 de enero de 1978.

Tercero.-Anulamos.los actos presuntos a que hace referencia
el anterior pronunciamiento.

Cuarto.-Declaramos el derecho de la actora a que. dada su
condición de poseedora de Diplonrd. acreditativo de su especial
capacitación profesional. los tnenios perfeccionados en el· cuerpo
de Auxiliares de la Administración de Justicia. le sean retribui·
dos y liquidados. según e¡'¡ndice de proporcionalidad 6, en cuan
lO se refiere a las anualidades de 1978. y 1·\179.

Quinto.-Declaramos. igualmente. la óbligación de la' Admi
nistración del pago de las diferencias económicas a fa.-or de la'
recurrente. a e",cepción de los correspondientes al períodg I de
enero a 29 de diciembre de 1978, por haber incurrido en pres-·
cripción. .

Sexto.-No hacemos imposición de costas.
y así por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos. manda-

mos y firmamos.-Firmada y rubricada.» .

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada condena.

lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de mayo de 1985.~P: D.. el Sub!!Ccretario. Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relacioncs con la Administración
de Justicia.


